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TRAVES DET PROCEDIMIENTO GENERAT DET CO-NTRATO DE §ERVICIO§ DE LIMPIEZA,
RECOGIDA. TRANSPONIE, GE§TION Y VATOR¡ZACION DE RESIDUOS Y MANTENIMIENTO Y

tlMPlEzA pE zoNA§ AJARDTNADA§ Y §OLARES. íEXPEDIENIE NÚMERO 15M/201¿L..

MIEMBROS DE LA ME§A:

Sr. D. Adolfo OrtiGorcío-Vicente
Sro. Do. Vonesso Moreno Vincent
Sr. D. Gustovo Gorcío -Villonovo Zurito
Sr. D. Rofoel López Conlol
Sro. Do. Mónico Átvorez de Moroles Mercodo, Secretorio, con voz y sin voto

Reunidos los integrontes de lo Meso de Controioción el dío 4 de obdl de 2017, q los
l0:00 horos, tomo lo polobro el Presidente, Sr. Orii, poro dor cuento de que en ejercicio de
sus foculiodes, y o lo visto de los oclorociones presentodos por los dos entidqdes licitontes,
segÚn el ocuerdo odoptodo por lo Meso en su último reunión, ho recobodo dos informes.
uno económico o los servicios finoncieros de lo sociedod y olro ol Deportomenio de
Derecho Loborolde lo Asesorío Juridico, que ho entregodo o los miembros de lo Meso poro
su onólisis y decisión.

Explico el Sr. López Contol que el informe de lo Asesorío Jurídico se boso
fundornentolmente en que los diferencios del coste onuol por trobojodor, desglosodo en lo
ocloroción focilitodo por URBASER S.A., no se ojuston q los toblos de los Pliegos de
Condiciones en los que se detollon los circunsioncios loborqles de codo trobojodor o
subrogor. Destocon en porticulor los diferencios o lo bojo en el solorio bose de los
trobojodores con cotegorío de peón y conductor de 1.920€loño y I.95ó€/oño,
respecfivomente, derivodos de lo utilizoción de un coeficiente multiplicodor de 272
díos/oño, Io que no se ojusto o los exígencios de los Pliegos del concurso, conforme o los
cuoles los referidos cólculos hobríon de reolizorse teniendo en cuento lo iotolidod de costes
de los trobojodores con referencio o lo onuolidod completo. Y esos diferencios son los que
iustificon en un olto porcentoje el menor precio ofertodo por URBASER s.A.

Dodo que en el informe mencionodo se concluye, o lo visto de lo informoción
focilitodo por los licitontes, que lo propuesto de condiciones económicos de los
trobojodores ofertodo por URBASER S.A. no se ojusto o los exigencios de lo legisloc
loborol, ni o los condiciones exigidos en los Pliegos de,Condiciones de lo licitoción, los\
señores Orti, Gorcío-Villonovo y López Coniol considerqn gue procede desestimor lo oferto',
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presentodo por URBASER S.A.y proponer ol Consejo de Administroción de lo sociedod lo
odjudicoción de esto licitoción o FOMENTO DE CONSTRUCCTONES Y CONTRATAS S.A., que sí
se ojuslo o los mencionodos exigencios.

Plonteo lo Srcr. Moreno Vincent lo posibilidod de que los diferencios de lo oferio de
URBASER S.A. con respecto o los toblos de los Pliegos de Condiciones puedon deberse o
que esto sociedod tengo lo previsión de despedir o olgún trobojodor o negocior el combio
de los condiciones económicos de olgunos de ellos. Tonlo el Sr. Gorcío-Villonovo como el
Sr. López Coniol coinciden en ofirmor que quien resulte odjudicotorio de esto licitoción tíene
lo obligoción de subrogorse en los mismos condiciones económico-loboroles que Io entidod
octuolmente prestodoro del servicio tiene estoblecidos con sus trobojodores, vigentes en lo
fecho en que se resuelve lo licitoción, porque osí lo exigen el Esiotuto de los Trobojodores,
el Convenio Colectivo del Sector y los Pliegos de Condiciones del concurso. Lo cuol no
impide que reolice después los ojusles solorioles o modificociones en lo plontillo que
considere procedentes, siempre que esos modificociones se produzcon con posterioridod
o lo subrogoción en los condiciones octuoles y dentro de lo legolidod.

Plonieo lo Sro. Moreno Vincent siserío procedente dejor desierto elconcurso, yo que
ho onolizodo tombién los oclorociones efectuodos por FOMENTO DE CONSTRUCCIONES y
CONTRATAS S.A. y estimo que en olgunos puntos, especiolmente en lo relotivo ol cólculo de
deferminodos pluses, tompoco se ojusto o los exigencios del Convenio Colectlvo, como
consecuencio de lo cuolsu oferto se encontrorío iguolmente en situoción de ilegolidod. Los
Sres. Gorcío-Villonovo y López Contol coinciden en lo imposibilidod de dejor desierto el
concurso si hoy ol menos uno oferto que se ojuste o los exigencios de los Pliegos de
Condiciones y lo que ho presentodo lo mencionodo sociedod se otiene exoctomente o los
toblos de los Pliegos de Condiciones en los que se detollon los circunstoncios loboroles de
todos los trobojodores o subrogor.

El Sr. Orti oñode que FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS S.A. nevo once
oños prestondo elservicio de limpiezo de lo Unidod Alimeniorio sin que se hoyon producido
problemos ni conflictividod loborol olguno por lo que no pienso que puedo presumirse que
esté incumpliendo lo legolidod. con independencio de ser lo licitodoro que ho olcqnzodo
moyor puntuoción en lo volorocíón técnico. Afirmo el Sr. López Contol que lo presunción es
precisomente lo controrio, derivodo de lo ousencio de conflictividod y normolidqd en lo
prestoción del servicio, y MERCAGRANADA S.A. no tiene lq posibilidod de tener occeso o
todos los dotos e historiol de los trobojodores, sus expedientes y nóminos, olgunos de ellos
legolmente protegidos, como poro poder enjuicior lo situqción octuol de lo ploniillo y
ofirmor que incumple el Convenio Colectivo. Portiendo de eso normolidod y de lo
presunción de legolidod o que ontes hocío mención, se requirió o FOMENTO DE
CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS S.A. lo informoción que dio lugor o lo publicoción de los
toblos que fueron incorporodos o los Pliegos de Condiciones porq que todos los liciiodores
conocieron exoctomente en qué plontillo y condiciones loboroles se iendríon que subrogor.
Por su porte, el Sr. Gorcío-Villonovo oñode que. uno vez publicodos esos condiciones eÁ los
Pliegos del concurso, vinculon en primer lugor o lo propio MERCAGRANADA S.A., que no
puede modificor los Pliegos de Condiciones uno vez iniciodo lo licitoción, rozón por lo que
es obligodo oceptor lo mejor oferto que se odecúe o los Pliegos de Condiciones. dodo que
osí lo dispone el ort. 151,3, 2o pórrofo del Texto Refundido de lo Ley de Controtos del Sector
PÚblico y esto circunstoncio sólo concurre en FOMENTO DE CONSTRUCCIONES y CONIRATAS
S.A en esto licitoción.
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En consecuencío, los Sres. Orti, Gorcío-Villonovo y LópezContolconsideron que debe
desestimorse lo oferto presentodo por URBASER S.A., dodo que no se ojusto o los exigencios
de lo legisloción loborol ni o los condiciones exigidos en los Pliegos de Condiciones de lo
licitoción, y proponer o lo Comisión Eiecutivo de lo Socíedod lo odjudicoción del concurso
o FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS S.A.

Por su porte, lo Sro. Moreno Vincent considero que con esos criterios ninguno de los
dos ofertos se ojusio o lo legolidod, pero que considero que URBASER cumple los pliegos, ol
decloror en los oclorociones solicitodos que "lo oferto se ojusto o los necesidodes del
servicio pedido por Mercogronodo, siendo sus costes de personol colculodos según los
convenios coleciivos vigentes y leniendo en cuento todos los conceptos oplicobles de los
mismos. (...)o lo plontillo equivolente resultonle de lo presioción de los servicios". Añode,
que los pliegos no indicon un totol de horos o jornodos de servicio o prestor por lo
odjudicoiorio y que sí del informe técnico se resuelve que los frecuencios y tiempos
presentodos en su oferto técnico cumplen con lo solicilodo en los pliegos, resulto un exceso
de personol poro lo presioción del servicio, por lo que URBASER lo que propone es dedicor
o MERCAGRANADA un 25 % menos de jornodos de ese personol, siendo responsobilidod de
URBASER lo gestión de ese 25% en otros conirotos o por lo vío de lo reestructuroción de ese
personol. En conclusión, lo Sro. Moreno Vincent entiende que el pliego no prohíbe en ningún
momento lo reducción de personol odscrito ol servicio, rozón por lo que no suscribe el
informe jurídico,, propone que se declore desierio el concurso.

Somelidos ombos propuestos o votoción. los Sres. Orii, Gorcío-Villonovo y López
Contol voton o fovor de desestimor lo oferto preseniodo por URBASER S.A., y proponer o lo
Comisión Ejecuiivo de lo Sociedod lo odjudicoción del concurso poro el controto de
servícios de limpiezo. recogido, tronsporle. gestión y volorizoción de residuos y
monienimiento y limpiezo de zonos ojordinodos y solores (expediente número l5ml20l ó) o
FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS S.A. Porsu porte. lo Sro. Moreno Vincent voto
o fovor de decloror desierto el concurso, por lo que quedo oprobodo por moyorío lo
primero de los propuestos mencionodos.

Lo que firmon los presentes:

Sr. D. -Vlcente
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Sro. Do. Vonesso Moreno Vincenl
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D. Rofoel López Contol
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Sr. D. Gustovo Gorcíq-Villonovo Zuritq
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Sro. Do. Mónico Ákorez de Moroles Mercodo


